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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
DIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUB DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N° 	6556  -2018-GRJ/ORAF/ORH. 

HUANCAYO, 14 NOV. 2018 

EL SUB DIRECTOR DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 
DEL GOBIERNO REGIONAL-JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Técnico N°. 416 - 2018-GRJ/ORAF/ORH/B.S, de fecha 22 
de octubre de 2018, sobre suspensión de servicios sin contraprestación por 
asuntos particulares de doña Karina Jennie Zamora Bogo, trabajadora contratada 
bajo el régimen especial de contratación administrativa de servicios "CAS" del 

obierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 
1057 y el Inciso "a" Numeral 12.2 Artículo 12° del Decreto Supremo N° 075-2008- 
PCM. Establecen que el personal contratado bajo la modalidad de Contratación 

dministrativa de Servicios "CAS" tiene derecho a la Suspensión de Servicios Sin 
ntraprestación, por hacer uso de permisos personales en forma excepcional, 
causas debidamente justificadas; 

Que, de conformidad con los artículos 43° del Reglamento de Control 
de Asistencia y Permanencia del Recurso Humano del Gobierno Regional Junín, 
"El recurso humano, para hacer uso de licencia, debe solicitarlo a su 
jefatura inmediata con la debida anticipación y contar con su autorización o 
de la superioridad inmediata, requisito sin el cual no podrá iniciar el goce de 
la licencia. La sola presentación de la solicitud no da derecho al goce de la 
licencia"; 

Que, en el artículo 24° del Reglamento de Control de Asistencia y 
Permanencia del Recurso Humano del Gobierno Regional Junín, se encuentra 
estipulado que todas las tardanzas e inasistencia se consideran in justificadas y 
sujetas a los descuentos de ley, salvo aquellas originadas por enfermedad o 
atención médica del recurso humano y sus familiares director (cónyuge o 
conviviente, padres, hijos o hermanos) o por causas que escapan del control 
del recursó,humano ( fuerza mayor o caso fortuito) que, previa sustentación 
en forma documentada puedan ser justificadas con criterio de razonabilidad 
por la jefatura de oficina y aprobado por la jefatura de la Oficina de 
Recursos Humanos, dentro del mismo día de la ocurrencia cuando se trate de 
tardanzas, o dentro de las 24 horas siguientes cuando se trate de inasistencias, 
pasado dichos plazos no hay lugar a justificación. 
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Es fuerza mayor, la situación producida por hechos del hombre, a los cuales no 
haya sido posible resistir, tales como los actos de autoridad ejercicios por 
funcionarios públicos o del gobierno, estado de guerra, paros o huelgas y otros 
semejantes. Y es caso fortuito el que proviene de acontecimientos de la 
naturaleza que no hayan podido ser previstos, como un naufragio, un terremoto, y 
otros de igual o parecida índole. 

Al respecto se ha evidenciado que la mencionada trabajadora el día 09 
de octubre no asistió a sus labores por motivos personales y por las fotografías 
que adjunta el día 15 de octubre del 2018 hubo paro de cafetaleros en la Selva 
Central; consiguientemente resulta menester emitir el correspondiente acto 
administrativo; 
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	 Estando a lo informado y contando con la visación correspondiente del 
rea de Bienestar Social del Gobierno Regional Junín, y; 

BIENESTAR 
SOCIAL Yv 

• 	 En atención a las funciones establecidas, mediante Resolución 
Ejecutiva Regional N°.351-2017-GR-JUNIN/PR, que aprueba el MOF y la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 111-2018-GR-JUNIN/PR. de encargatura de la 
Sub Dirección de Recursos Humanos. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR:- la suspensión de servicios sin 
contraprestación por motivos particulares a doña KARINA JENNIE ZAMORA 
BOGO, trabajadora contratada bajo el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios "CAS" del Gobierno Regional Junín, por los días 09 y 
15 de octubre del 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  NOTIFICAR, la presente Resolución a los 
órganos competentes del Gobierno Regional Junín, al file y a la interesada. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

. Adm. Victor Angele árdenas 
UB DIRECTOR (e) DE LA ORCA RECURSOS HUMANOS 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
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